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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 01 OCT. 2025

Señor
Samuel Lanao Robles
Director
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA (CORPOGUAJIRA)
servicioalcliente@corpoguajira.gov.co
Carrera. 7a # 12-15
Riohacha, Guajira 

Asunto: Traslado comunicación con radicado en la ANLA 20256201196062 del 30 de 
septiembre de 2025. Preguntas de consulta temas de interés- 
RENDICUENTAS – Guajira.

Expediente: PQRSD-6980-2025.

Respetado señor Lanao

Reciba un cordial saludo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

Mediante la comunicación referenciada en el asunto, esta Autoridad recibió la petición de los 
señores Noemi Zapuana y Abrham Jarariyu. En atención a la misma, y con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 20111, modificado por la Ley 1755 de 20152 , 
esta Autoridad realiza el traslado por competencia de las siguientes peticiones:

“Sí hay algún manejo por pago a los municipios que realizan aprovechamiento forestal, 
en diferentes terrenos en Maicao y otros municipios de la Guajira, que contribución 
tienen”

Para tal efecto, se remite la solicitud anteriormente referenciada. Indicando, además, que en 
el evento en que se tenga información referente a asuntos adicionales a los referidos, en el 
marco de sus competencias, se pronuncie de considerarlo pertinente.

1 Que indica: “ARTÍCULO 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la 
competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días 
siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y 
enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. 
Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la 
autoridad competente.”
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

http://www.anla.gov.co/
mailto:servicioalcliente@corpoguajira.gov.co


 

Radicación: 20252300807121
Fecha: 01 OCT. 2025

 

Carrera 13 A No. 34 – 72  Bogotá, D.C. 
Código Postal 110311132 
Nit: 900.467.239-2
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998
PBX: 57 (1) 2540119
www.anla.gov.co 
GD-FO-03 OFICIOS V8
26/05/2023
Página 2 de 2

www.anla.gov.co

Respetuosamente solicitamos remitir su respuesta al correo electrónico 
wnoumainlauluyuu@gmail.com

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
JOHANA LORENA LEON RIANO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Revisó:
DAVID ORLANDO HERRERA RODRIGUEZ (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Copia para:  Copia para: 

Señora
Noemia Zapuana 

Señor
Abrham Jarariyu
noumainlaulayuu@gmail.com 
            
Anexos: (Si) - comunicación con radicado en la ANLA 20256201196062 del 30 de septiembre de 2025 

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202523001400009603E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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